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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  533 
 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, por lo señalado en el apartado de consideraciones del 

presente dictamen, acuerda modificar el Decreto No. 322 de fecha 28 de 

mayo de 2020, para quedar como sigue: 

 

“DECRETO 

NÚM…. 322 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el tercer párrafo del artículo 73; y 

se adiciona un artículo 72 Bis 1, ambos de la Ley Estatal de Salud, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 72 BIS 1.- EL EJECUTIVO ESTATAL, ASÍ COMO LOS 

PRESIDENTES MUNICIPALES, DEBERÁN INCLUIR EN SUS 

INFORMES ANUALES, LAS ACCIONES ESPECÍFICAS 

REALIZADAS EN MATERIA DE COMBATE AL ALCOHOLISMO, 

TABAQUISMO, FARMACODEPENDENCIA Y LUDOPATIA. 

 

 

ARTÍCULO 73.- ...  

 

… 
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LA SECRETARÍA DE SALUD REALIZARÁ CADA DOS AÑOS UNA 

ENCUESTA ESTATAL SOBRE ADICCIONES, PARA EVALUAR EL 

IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONTRA EL 

CONSUMO DE DROGAS, TABACO Y ALCOHOL, ASÌ COMO 

LUDOPATIA Y SE REMTIRÁN SUS RESULTADOS AL CONSEJO 

ESTATAL Y AL CONGRESO DEL ESTADO. ÉSTE CREARÁ 

CENTROS ESTATALES DE ATENCIÒN PÚBLICA CONTRA LAS 

ADICCIONES EN DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO DE 

ATENCIÓN, TRATAMTENTO Y REHABILITACIÓN DE LAS 

PERSONAS AFECTADAS POR ADICCIONES, EL CUAL DEBERÁ 

SER ESPECIALIZADO, ATENDIDO POR PERSONAL 

MULTIDISCIPLINARIO Y CAPACITADO EN LOS DIFERENTES 

TIPOS DE ADICCIONES, CONTANDO ADEMÁS CON LOS 

PROGRAMAS NECESARTOS PARA LA ATENCIÒN 

ESPECIALIZADA QUE OFREZCA TERAPIA PERSONAL, 

GRUPAL Y FAMILIAR. 

 

… 

 

 

            TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.” 

 

 

SEGUNDO.- Se solicita a la Presidencia de este H. Congreso del 

Estado, que continúe con los trámites correspondientes relativos a la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado del Decreto No. 322 señalado 

en el resolutivo primero del presente Acuerdo. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes 

de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   POR MINISTERIO DE LEY                   POR MINISTERIO DE LEY 
                                     

 

 

   DIP. ROSA ISELA CASTRO                  DIP. MERCEDES CATALINA  
                  FLORES                                        GARCÍA MANCILLAS 
  


